Bogotá, 19 de abril de 2006

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Despacho

Señor Secretario:

De acuerdo a lo establecido en la ley 5ª de 1992, artículo 139, me permito presentar la siguiente iniciativa legislativa, que proviene del Senado de la República; Proyecto de Ley  “POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 51 DE 1983”.
Cordialmente,

__________________________

José Eduardo Hernández 

Senador de la República 

PROYECTO DE LEY ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​__________

“POR EL CUAL SE MODIFICA  LA  LEY 51 DE 1983”
INICIATIVA, CONTENIDO Y OBJETIVO PRINCIPAL DEL PROYECTO

La iniciativa legislativa es presentada en el seno del Senado de la República, con el fin de modificar la ley 51 de 1983, conocida como la Ley Emiliani, con el fin de eliminar los festivos católicos del calendario nacional y de la legislación colombiana, con respecto al traslado de las celebraciones religiosas o los días lunes, considerados como festivos.

Concientes de la enorme importancia en la productividad en el país consideramos, que los días festivos en la actualidad no reflejan el grado de creencia, claridad católica y el objetivo eclesiástico, para los cuales la Santa Sede los evoco para la celebración religiosa.  Por otro lado, su único cometido es favorecer a pequeños sectores económicos como el hotelero, quienes ven en la norma una oportunidad para aumentar sus ingresos; Sin embargo, la norma tiene en la otra cara a la inmensa cantidad de empresarios, comerciantes y la gran cantidad de personas dedicadas a la venta directa o sector informal, que precisan en la medida una razón más de descanso, sin un lucro existente.

Afirmamos que el descanso no puede ser una manifestación fehaciente de celebración litúrgica, pues la mayoría de los trabajadores católicos colombianos desconocen el sentido religioso que posee la fiesta católica, que da lugar al lunes festivo.

Aceptamos los señalamientos que al defender la ley Emiliani, analizan que los lunes festivos católicos no significan la obligación para ningún colombiano de practicar esas confesiones de la fe, o de no practicarlas; pero en un sentido incluyente y participativo, porque no privilegiar las fiestas sagradas de las demás comunidades religiosas.
Es así que desde una visión global y heterogénea abandonamos la idea de permitir la improductividad en el territorio colombiano, en tiempos donde el mundo globalizado exige la competitividad, que se ve interrumpida con un sin numero de festivos que arbitrariamente han logrado institucionalizar y legalizar; además la situación económica actual exige un mayor aprovechamiento del tiempo económicamente activo, para beneficiar a un sin numero de personas dedicadas al comercio y la industria en general.

El Proyecto de Ley se compone de  3 (tres) artículos, incluyendo el de vigencias.

ASPECTOS JURÍDICOS DEL PROYECTO DE LEY (LEGALIDAD)

Dentro del preámbulo de la nueva carta constitucional de 1991, se abandona las pretensiones de su predecesora, en tanto que se establece al Estado Colombiano como Laico y Pluralista Religioso; a diferencia de la Constitución de 1886 la cual pone al Estado en manos de sagrado corazón de Jesús; Sin embargo, invoca la protección de Dios para asegurar los cualidades y principios rectores de la sociedad colombiana.

A su vez la Carta Constitucional en su Artículo 18, <garantiza> la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia. 
Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. 
 
Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley.
 
Artículo 37. Toda parte del pueblo puede reunirse y manifestarse pública y pacíficamente. Sólo la ley podrá establecer de manera expresa los casos en los cuales se podrá limitar el ejercicio de este derecho.
Por su parte describe dentro del capítulo que habla de la función administrativa: 

Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.

Por otro lado, dentro del Código Sustantivo del Trabajo, y su modificación expresa en la Ley 51 de 1983, por la cual se traslada el descanso remunerado de algunos días festivos dice:

ARTICULO 1.- Todos los trabajadores, tanto del sector público como del sector privado, tienen derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de carácter civil o religioso: primero de enero, diecinueve de marzo, primero de mayo, veintinueve de junio, veinte de julio, siete de agosto, quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once de noviembre, ocho de diciembre, y veinticinco de diciembre; además de los días jueves y viernes santos, Ascensión de Señor, Corpus Cristi y Sagrado Corazón de Jesús. 

2o. Pero el descanso remunerado del seis de enero, diecinueve de marzo, veintinueve de junio, quince de agosto, doce de octubre, primero de noviembre, once de noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y Sagrado Corazón de Jesús cuando no caigan en día lunes se trasladarán al lunes siguiente a dicho día. 

3o. Las prestaciones y derechos que para el trabajador origina el trabajo en los días festivos, se reconocerán en relación al día de descanso remunerado establecido en el inciso anterior.

ARTÍCULO 2.- La remuneración correspondiente al descanso en los días festivos se liquidará como para el descanso dominical, pero sin que haya lugar a descuento alguno por falta al trabajo (…).
A si mismo, con la modificación de la Ley 51 de 1983 (Ley Emiliani), se modifica la Ley 37 de 1905, con respecto al Concordato celebrado con la Santa Sede y la autorización al Poder Ejecutivo;  la Ley 35 de 1939, "Por la cual se establece el descanso remunerado de los trabajadores en algunos días de fiesta"; y la Ley 6ª de 1945, “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre convenciones de trabajo, asociaciones profesionales, conflictos colectivos y jurisdicción especial del trabajo”. 

PROYECTO DE LEY No. _________
“Por el cual se modifica LA  LEY 51 DE 1983”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO 1.-  Todos los trabajadores, tanto del sector público como del sector privado, tienen derecho al descanso remunerado en los siguientes días de fiesta de carácter civil o religioso: primero de enero, primero de mayo, veinte de julio, siete de agosto, doce de octubre, once de noviembre, 8 de diciembre y veinticinco de diciembre; además de los días jueves y viernes santos.

ARTÍCULO 2.-   La remuneración correspondiente al descanso en los días festivos se liquidará como para el descanso dominical, pero sin que haya lugar a descuento alguno por falta al trabajo.

ARTÍCULO 3.-   La Presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las leyes que le sean contrarias.
Del Honorable Congresista,

JOSE EDUARDO HERNANDEZ HERNANDEZ

Senador de la República

Exposición de Motivos

La constitución derogada establecía que Dios era la fuente suprema de toda autoridad y que la religión Católica, Apostólica y Romana era la de la Nación. Tales Referencias fueron eliminadas por el preámbulo de la Constitución de 1.991; en este; los delegatarios invocan la protección de Dios pero no le confieren ningún atributo como fuente de autoridad o de dignidad, ni establecen ninguna referencia a una religión específica. Por ello la referencia que se mantuvo no establece la prevalecía de ningún credo religioso, ni siquiera de tipo monoteísta; se trata entonces de la invocación a un Dios compatible con la pluralidad de creencias religiosas. Por ello, al invocar la protección de Dios, Los constituyentes no consagraron un Estado confesional sino que simplemente quisieron expresar que las creencias religiosas constituían un valor constitucional protegido. 

Pluralismo Religioso dentro del Estado Laico

La Constitución de 1991 establece el carácter pluralista del Estado social de derecho colombiano, del cual el pluralismo religioso es uno de los componentes más importantes. Igualmente, la Carta excluye cualquier forma de confesionalismo y consagra la plena libertad religiosa y el tratamiento igualitario de todas las confesiones religiosas, puesto que la invocación a la protección de Dios, que se hace en el preámbulo, tiene un carácter general y no referido a una iglesia en particular. Esto implica entonces que en el ordenamiento constitucional colombiano, hay una separación entre el Estado y las iglesias porque el Estado es laico; en efecto, esa estricta neutralidad del Estado en materia religiosa es la única forma de que los poderes públicos aseguren el pluralismo y la coexistencia igualitaria y la autonomía de las distintas confesiones religiosas. 

Un Estado que se define como ontológicamente pluralista en materia religiosa y que además reconoce la igualdad entre todas las religiones no puede al mismo tiempo consagrar una religión oficial o establecer la preeminencia jurídica de ciertos credos religiosos. Es por consiguiente un Estado laico. Admitir otra interpretación sería incurrir en una contradicción lógica. Por ello no era necesario que hubiese norma expresa sobre la laicidad del Estado. El país no puede ser consagrado, de manera oficial, a una determinada religión, incluso si ésta es la mayoritaria del pueblo, por cuanto los preceptos constitucionales confieren a las congregaciones religiosas la garantía de que su fe tiene igual valor ante el Estado, sin importar sus orígenes, tradiciones y contenido. Las definiciones constitucionales sobre la estructura del Estado, y en este caso particular, sobre la laicidad del Estado y la igualdad entre las confesiones religiosas, no pueden ser alterada por los poderes constituidos sino por el propio constituyente. Pero ello no significa que estos poderes no puedan tomar decisiones, con base en el predominio de las mayorías, en otros campos, puesto que ello es inherente a la dinámica democrática.
El Estado no es persona religiosa, no tiene fe, es laico por razones de orden lógico -jurídicas y políticas.
En estas condiciones la violación de la libertad e igualdad religiosa lesiona el artículo 188 Superior; adicionalmente no puede desconocerse el principio de imparcialidad de la función administrativa consagrado en el artículo 209 Constitucional, que establece para el Estado la obligación de proteger y reconocer la diversidad étnica y cultural".
También, en cuanto a las relaciones del Estado con la religión, el Constituyente de 1991, produjo transformaciones notables en el Ordenamiento Jurídico constitucional del país. La adopción del principio de igualdad de todas las confesiones religiosas o iglesias ante la ley.

Así la Asamblea Constituyente aprobó la fórmula del artículo 19 que estableció la igualdad entre las religiones, excluyendo entonces la preeminencia de cualquier confesión religiosa sobre las otras. Así, en el respectivo informe-ponencia, el Constituyente Diego Uribe Vargas dijo: 
"Dentro del nuevo ordenamiento Constitucional, la consagración de la libertad de conciencia representa uno de los aspectos fundamentales. Ello se complementa con el derecho de cada persona de profesar libremente su religión en forma individual o colectiva. Las palabras "todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley", expresan la diferencia fundamental con el texto de la Constitución vigente, en el cual se hace referencia a la moral cristiana y a la restricción que de ella se derive. Él haber desaparecido del preámbulo de la Carta, que fuera aprobado en el plebiscito de 1957, el carácter oficial de la religión católica, da paso a la plena igualdad entre religiones e iglesias. Lo cual se traduce en la libertad de cultos".

Por consiguiente, el carácter más extendido de una determinada religión no implica que ésta pueda recibir un tratamiento privilegiado de parte del Estado, por cuanto la Constitución de 1991 ha conferido igual valor jurídico a todas las confesiones religiosas, independientemente de la cantidad de creyentes que ésta tenga. Se trata de una igualdad de derecho, o igualdad por nivelación o equiparación, con el fin de preservar el pluralismo y proteger a las minorías religiosas. 
Con estas determinaciones el Estado Colombiano pasó de ser un Estado confesional, a ser un Estado laico. En cuanto al asunto que hoy tratamos, esto significa que tanto el Jefe del Estado como los congresistas, deben asumir una actitud de imparcialidad ante las distintas confesiones e iglesias y que todas las personas gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin que contra ellas pueda producirse ninguna discriminación, por razones de religión, entre otras razones. Titulares del derecho a la igualdad religiosa, son pues todas las personas. Esto significa que cada una de ellas, y cada iglesia a la cual pertenezcan, cuentan con la garantía constitucional consistente en que su respectiva fe, es tan valiosa para el Estado, como la de las demás personas y confesiones, como antes se anotó. 
Por su parte la CORTE CONSTITUCIONAL, cuando al referirse al derecho a la libertad de cultos, señaló:

"El debate (en la Asamblea Constituyente) sobre este derecho giró en torno a la igualdad de religiones e iglesias ante la ley, ya que un sector buscó proteger constitucionalmente a la Iglesia Católica, mientras que otros consideraron que debía establecerse la igualdad religiosa... 
El constituyente de 1991 optó por garantizar la igualdad entre las diferentes religiones e iglesias y liberalizar la libertad de cultos, sin consagrar límites constitucionales expresos a su ejercicio... 

La laicidad del Estado se desprende entonces del conjunto de valores, principios y derechos contenidos en la Constitución. En efecto, un Estado que se define como ontológicamente pluralista en materia religiosa y que además reconoce la igualdad entre todas las religiones (CP arts. 1º y 19) no puede al mismo tiempo consagrar una religión oficial o establecer la preeminencia jurídica de ciertos credos religiosos. Es por consiguiente un Estado laico. Admitir otra interpretación sería incurrir en una contradicción lógica. Por ello no era necesario que hubiese norma expresa sobre la laicidad del Estado ya que, como lo señaló el Constituyente Horacio Serpa Uribe, la referencia de que ninguna confesión tendría el carácter de estatal hubiese sido necesaria con el preámbulo de la Constitución de 1886 que contenía el reconocimiento de la religión católica, pero "si eso va a ser eliminado y no hay cláusulas en la carta que otorguen privilegios a la religión católica podría suprimirse esa referencia". 
Un Aspecto abandonado: La Productividad
Analizar la presente ley, nos exige determinar algunas precisiones contemporáneas al concepto de productividad, concepto que se ve amenazado y deslegitimado con el calendario colombiano, pues mientras se precisa la necesidad de garantizar el pluralismo religioso y el sentido de representatividad religiosa en torno al patrimonio histórico y cultural que ha ejercido la religión católica en Colombia y demás países latinoamericanos; se esta dejando de lado la revisión concienzuda y pertinente del peso económico que conlleva el descaso por 17 días, sin incluir el descanso que por ley se han ganado los trabajadores colombianos.

Con este proyecto de ley no se pretende castigar a millones de colombianos, lo que se pretende es dotar a la economía nacional de una medida racional y proporcional a la media latinoamericana y hasta mundial, donde se supere en muchas formas nuestra economía primaria y tal vez artesanal.

Para analizar este concepto valdría la pena determinar ¿qué es la productividad?: Existen diferentes definiciones en torno a este concepto ya que se ha transformado con el tiempo; sin embargo, en términos generales, la productividad es un indicador que refleja que tan bien se están usando los recursos de una economía en la producción de bienes y servicios. Así pues, una definición común de la productividad es la que la refiere como una relación entre recursos utilizados y productos obtenidos y denota la eficiencia con la cual los recursos -humanos, capital, conocimientos, energía, etc.- son usados para producir bienes y servicios en el mercado.

En periodos pasados se pensaba que la productividad dependía de los factores trabajo y capital, sin embargo, actualmente se sabe que existe un gran número de factores que afectan su comportamiento. Entre ellos destacan las inversiones, la razón capital/trabajo, la investigación y desarrollo científico tecnológico, la utilización de la capacidad instalada, las leyes y normas gubernamentales, las características de la maquinaria y equipo, los costos de los energéticos, la calidad de los recursos humanos, los sindicatos, etc.. Cabe señalar que -en términos generales- existen dos formas de medición de la productividad: por un lado están las mediciones parciales que relacionan la producción con un insumo (trabajo, o capital); y por el otro, están las mediciones multifactoriales que relacionan la producción con un índice ponderado de los diferentes insumos utilizados.

La importancia que ha adquirido el concepto de productividad en el contexto actual, se debe a la necesidad que tienen los países de utilizar lo más eficiente y racional posible de los recursos productivos, además de la relación que guarda con el bienestar de la población, en particular sobre los niveles de ingreso real y empleo.

En tales circunstancias, las causas que explican el incremento de la productividad, están: por un lado, las que se refieren a los cambios en los recursos como horas trabajadas, composición por edades y sexo, nivel de educación, salud, nivel de esfuerzo debido a la duración de la jornada laboral, etc., y por otra parte, las modificaciones que introducen los cambios en la tecnología y en la función de producción, como: las mejoras en la asignación de los recursos , economías de escala, investigación y desarrollo, etc.”
Es a partir de estas hipótesis y teorías económicas que reafirmamos la importancia que tiene la continuidad laboral en el pleno desarrollo de la capacidad instalada tanto en maquinaria como en personal, en muchas empresas que piden a mejoras en la competitividad ad portas de la firma de un Tratado de Libre Comercio, que nos exige más conexión y dinamismo de la economía nacional para la lucha de libre mercado que garantizará la equiparidad entre la oferta y la demanda.

Este planteamiento se sustenta en el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de Naciones Unidas, donde se establece como obligación del Estado de adoptar las pertinentes medidas normativas (legislativas, administrativas y judiciales), económicas y psicológicas para garantizar plenamente el derecho al trabajo.
Desde esta perspectiva la legislación actual en Colombia lesiona el libre desarrollo de la capacidad productiva del país en tanto limita el desempeño productivo de miles de empresas en todo el territorio nacional, y en todas las ramas de producción.

Festivos en América  

Determinar a Colombia como el país de los puentes festivos no es un despropósito, sino una reafirmación de la exageración en la determinación de festivos, que convierten los traslados de celebraciones religiosas en fechas para descansar, sin que se acerque al fin último de ellas, como es la expresión de la religiosidad de un pueblo.

Si bien en Colombia, como en el mundo católico, estas fiestas responden a una necesidad profunda de los pueblos por expresar la devoción religiosa, en la actualidad se desconoce o se desvirtúa el sentido último que concede el respeto a la celebración, y veo con preocupación la percepción de influencia de la institucionalidad religiosa en la determinación de la cultura, legislación y orden social colombiano.

Por otro lado, cuando hablamos de la media latinoamericana, observamos como la mayoría de los países de América con quienes compartimos la cultura religiosa heredada de la hispanidad, no exceden su potestad de garantizar la idiosincrasia religiosa del pueblo colombiano.

Bajo este planteamiento observamos como países hermanos y de identidad cultural y social muy estrecha, como: Bolivia, con 8 festividades; Panamá, con 10 festividades; Venezuela, con 10 festividades, Perú, con 10 festividades; y Ecuador, con 13 festividades; es decir que guardan un medida proporcional entre las creencias religiosas y la conveniencia social y económica de establecer festivos que sean sentidos y percibidos de manera esencial para la gran mayoría de la población que profesa la fe católica.

Por último, hay que determinar que el presente proyecto de Ley no pretende desconocer la institucionalidad de la religión católica en Colombia, ni prohibir la conmemoración de las fiestas religiosas a los fieles; porque en últimas, como bien lo expresaba el padre Marco Antonio Montero, perteneciente a la Conferencia Episcopal, “el traslado a los días lunes no es el reemplazo de la celebración litúrgica”.
Por los siguientes motivos presentamos a consideración de los respetados congresistas el anterior proyecto de Ley.

Del Honorable Congresista,

JOSE EDUARDO HERNANDEZ HERNANDEZ

Senador de la República

